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AL LECTOR. 

Cada día echa mayores raíces en mi ánimo la convicción 
de que más se sirve á nuestra historia colonial con publi
car documentos inéditos ó muy raros, que con escribir obras 
originales, casi nunca exentas de deficiencias y de errores. 
Bien será que para preparar el camino se estudien sucesos 
ó períodos determinados; pero aun no es llegado el tiempo ~ 
de escribir la historia general. Los estudios americanos se 
encuentran en una época de verdadera reconstrucción, gra-
cias á la inagotable riqueza que van arrojando de sí los ar-
chivos españoles, y á lo mucho que por todos lados aparece, 
sea como fruto de investigaciones arqueológicas, ó como ha-
llazgo de monumentos escritos. Querer :fijar hoy la imagen 
fugitiva de ese movimiento es desperdiciar en tentativas 
prematuras, y por tanto infructuosas, el trabajo que esta-
ría mejor empleado en aUegar nuevos materiales que con 
los demás sirvan á su tiempo para levantar el verdadero 
edificio de nuestra Historia. 

Juzgando así, he creído que no sería inútil dará la prensa 
las Cartas y demás documentos contenidos en el presente 
volumen. Casi todos se han tomado de un Códice de letra 
antigua que perteneció al Sr. D. José F. Ramírez, y que 
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después de pasar por varias roanos fué vendido en Londres. 
Por fortuna había yo tomado {t tiempo copia integra de él, 

hecha de propia mano y cotejada con esmero. Están al 
principio las relaciones ó informes que los franciscanos die• 
ron hacia 1570 á, pedimento del Visitador del Consejo de 
Indias D. Juan de Ovando, por lo cual he dado al Códice 

el nombre de franciscano. Esas interesantes relaciones nos 

darán material para otro tomo de esta Colección. 
Aunque roe había propuesto omitir toda clase de preám

bulos, biografías y notas, he tenido que hacer una excep
ción en favor de Fr. Jerónimo de Mendieta. A él pertene
ce la mayor parte de lo aquí contenido, y no pude vencer el 

deseo de aprovechar la ocasión de ampliar la diminuta bio
grafía del mismo que puse al frente de su Historia Eclesiás• 
tica Indiana. Para reunir en un cuerpo toda su correspon· 
dencia, hasta donde la conozco, y porque disponía yo ahora 
lle mejor texto, he reimpreso la Carta que lleva el núm. 1, 

publicada hace veinte años en el tomo II de mi Oolecci6n 

de Documentos para la Hi.storia de ]léxico. 
Y ya que damos tanto espado á la vida de Fr. Jerónimo, 

es justo conceder alguno, aunque sea estrecho, á los auto-

res de los demás escritos. 
Fr. Miguel füwarro, grande amigo de Mendieta, é hijo, 

como él, de la provincia de Cantabria, fué dos veces Pro
vincial de la del Santo Evangelio, de 1567 á 70, y de 1581 á 

83; y otra Comisario General de la Nueva España en 1573, 

cargo que renunció muy en breve. Dejó buena memoria en 
la Provincia por haberla gobernado con acierto, y hecho ó 

alhajado varios conventos 6 iglesias. Por Custodio al Ca
pítulo General fué á España al mismo tiempo que Fr. Je
rónimo, y parece que volvió con él. Del resto de su vida na
cla se sabe: no la escribieron ni ~lendieta ni Torqnemadu. 
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Conjeturo que fué á acabar sus días á Espafia, porque aquí 

no se vuelve á hablar de él. 
Fr. _Juan de San Román, uno de los primeros religiosos 

agustinos que vinieron á la Nueva España en 1.333, hijo de 
Juan tle San Román y de María de Espinosa, profesó en 

el conve~~ de Burgos á 13 de Junio de 1.319, y al empren
cler su VIaJe era sub prior en el ele Valladolid. Aquí fné nom. 
brado Vicario Provincial en 1543, y al año siguiente salió 
para España con los Provinciales de Santo Doroin,,.o y d 
S F · ~ e 

. _ranc1sco, á pedir la revocación de las Nttei-as Leyes. Ne-
gociaron pronto y bien; pero el p. San Román se quedó por 

allá has~a-1553. Dudo, sin embargo, si ,olvió antes é hizo 

nuevo vrn~e, pu~s _hay escritor de la Orden que le atribuya 
tres. Tra,¡o comisión de visitar la Provincia; mas conside

~ando las muchas turbaciones que causaban siempre seme

Jantes ~sitas, mantuvo secreta su comisión, comtmicándo
Ia tan sol~ al Provincial, con quien se puso de acuerclo para 
desempenarla de manera que las providencias á que hubie

ra lu_gar apareciesen como emanadas del mismo Provincial 
en virtud de su jurisdicción ordinaria. Los religiosos supie: 

ro: que habían tenido Visitador cuando en el Capítulo de 
15o9 _se ~eyó una carta del General en que felicitaba á, la. 
Provrncia por el resultado de la visita. Hacia 1555 volvió 

á_~spaña el P . San Román por Procurador, y regresó en 
lo~7. Qu:dó por Vicario Provincial cuando se fu6 el p. Co
ruua en ~..>62, y á poco llegó por Visitador Fr. Pedro de He
rrera, qmen no supo usar de prudencia y alborotó I p . . , a ro-
VIncia. Enciertacongregación que tuyo suspendió al P. San 
Román, y en el Capítulo ele 1563 le declaró inhábil para to
do empleo. Agraviado, y con razón el benemérito p <lr .

6 
, a e, 

se queJ al Prior General en carta que le dirigió de Méxi
co el 10 de :Mayo. Fr. Tomás de Herrera, en su .Alphobetun~ 

B 
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.Augustinianum copia un párrafo de la carta, y dice que las 

violencias del Visitador fueron causa de que la Provincia 

mexicana insistiera en separarse de la de Castilla, hasta 

alcanzarlo; pero la división estaba hecha veinte años an

tes, según Grijalva. Podríamos concordar ambos testimo

nios recordando que el punto quedó dudoso en 1543, por 

haberse perdido en el camino los recados del General: lo 

ocurrido en la visita del P. Herrera daría ocasión para con

firmarlos. Todavía en 1588 fué necesaria una declaración 

expresa del General para que los Provinciales de Castilla 

no se arrogasen jurisdicción en la Provincia de Nueva Es

paña. Lo cierto es que el P. San Román fu.é plenamente 

rehabilitado, y elegido Provincial en 1569. Concluido su 

tiempo se retiró al convento de Puebla, donde falleció el 

31 de Enero de 1581. 
Del dominico Fr. Francisco Ximénez, Rector del colegio 

de S. Lnis de la Puebla, y autor de la tierrible carta al 

Marqués de Villamanrique, nada tengo averiguado. En 

el Viaje del P. Ponce (tom.I, pág.249) hay un parecer que él 

firmó con otros padres, enterament,e favorable al Comisa

rio franciscano. 
Fr. Jerónimo Ximénez, que después cambió su apellido 

por el de San Esteban, fu.é rujo de Alonso Portugués y de 

Ana López. Tomó el hábito en el convento de Salamanca 

á 22 de Agosto ae 1518, y profesó en 23 de Agosto de 1519, 

siendo Prior de la casa Sto. Tomás de Villanueva. El P. San 

Esteban promovió, juntamente con el P. San Román, la 

venida de los primeros agustinos, y vino con ellos. Fundó 

los conventos de Ocuituco y Chilapa, y en 1542 marchó á 
las Islas de Poniente con la desgraciada expedición de 

Rui López de Villalobos. Pasó en ella grandísimos traba

jos, y al ~bo de siet,e años arribó á España, habiendo da-
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do la vuelta al mundo. De allí se encaminó otra vez á Mé

xico, fué electo Provincial en 1551 y falleció en 1570. La 

carta que escribió á Sto. Tomás de Villa.nueva me fué co

municada por el Sr. D. J . .M:. de Ágreda; pero no á tiempo 

de ocupar al principio del tomo el lugar que le correspon

día por su fecha, y preferí darle el último. 

Sería hacer agravio á un sujeto como el Lic. Ovando de

dicarle una noticia de breves líneas. Mucho más merece, y 
no hallándome con medios para escribir su biografía., dejo 

á otro ese intieresante trabajo. 

México, 26 de Mayo de 1886. 

JOAQUÍN GARCÍA lcAZBALCETA, 
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EL p ADRE FRAY JERÓNIMO DE MENDIETA nació en la 
ciudad de Vitoria, capital de la provincia de Álava, en Es
paña, el año de 1525. 1 Su padre fué casado tres veces y 
tuvo cuarenta hijos, habiendo sido nuestro Fr. Jerónimo el 
último de ellos. Ouéntase que por cosa extraña trajo pin• 
tada esa larga prole, puestos con separación los hijos de 
cada mujer, y dejó copias de la pintura en varios conven
tos ele su Orden. No se tienen más noticias de su linaje: 
de alguna calidad hnbo de ser, porque el Padre nos refiere 
que tuvo dos parientes bien cercanos, de apellido Isunza, 
en el Consejo de Indias, y que una su sobrina casó con Oris• 
tóbal de Horán, persona principal de Vitoria. 2 

En edad temprana tomó el hábito ele S. Francisco en el 
convento de Bilbao. Ordenado ya de misa, determinó pasar 
á la Nueva España, y aunque no faltó quien se empeñara 
en disuadirle de su propósito, verificó al fin su viaje en 1554. 
Gastó cuatro meses en la navegación, y llegó á fines de Ju
nio. Aqtú fué destinado al convento de Tochimilco, donde 
estudió el curso de Artes y Teología, teniendo por maestro 
111 angélico var6n Fr. Miguel Gornales, y salió uno de sus 
más aprovechados discípulos. Deseoso de ayudará la íns
trucción de los índios, comenzó luego á aprender la lengua 
mexicana, y según sus biógrafos, la adquirió ce más por mi
ce la gro, q ne con índ nstria humana, porque pidiéndole á Dios 

1 Consta esta fecha en laApro
baci6n que di6 á la Vida de S. An
tonio de Padua, en mexicano, por 
Fr. Juan Bautista, impresa aquí en 
1605. Firmó esa .dprobaci611 en Xo-

chimilco «á 24 de Agosto de 1602, 
y á los setenta y siete de mi edad.» 

2 Historia Eclesiástica Indiana, 
pág. 496.-Infra, pág. 138. 
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r con oración continua. la inteligencia de ella, para poder-
' se dar á entender á los indios, le sucedió en el con Yen to 
,de Tlaxcala, donde era morador, sentir haberle sido con
«cedido de Dios este soberano y especialísimo don; porque 
« aunque la aprendía. con mucho cuidado, le parecía que 
«mucha de ella, que jamás había sabido, leído ni oído, se le 
« venía á la memoria per quodani reminisci ( como él decía) por 
«un particular recuerdo, como de cosa que se había sabido 
« otra vez, y volvía á la memoria por particular acto de re-
« cordación.i, 1 Supo perfectamente dicha lengua, y la ense
ñó al célebre padre Fr. Juan Bautista; siendo cosa muy 
notable, que con adolecer el P. Mendieta de un defecto na
tural, cual era ser tardo de lengua al hablar en castellano, 
y estar por eso impedido de predicar á los españoles, cuan
do subía al púlpito para hablar á. los indios, se expresaba 
en la lengua ue ellos con tal elegancia y claridad, que ponía 
admiración. Así lo asegura su discípulo Fr. Juan :Bautis
ta; y aunque Torquemada diga, hablando de ese defecto, 
que por causa de él daba escrito el sermón á. un intérpre
te, quien le leía á los indios, debemos atenernos al testimo
nio de un discípulo que le habla oido muchas veces; y con 
más razón, cuanto que por un pasaje de la Historia Ecle
siástica Indiana (pág. '.?26) consta que el P. Mendieta pre
dicaba por sí mismo á los mexicanos en su propia lengua, 
y sólo se valía de intérprete cuando el auditorio era de otra 

diferente. Poco más de lo dicho es lo que sabemos de nuestro es-
critor, antes de su viaje á España. Nos refiere que tuvo por 
guardián á Fr. Toribio de :Motolinia, el último de los rloce, 
cuyo fallecimiento ocurrió en 1569; mas sin expresar en qué 
tiempo ni en qué convento fué súbdito del célebre apóstol; 
probablemente en Tlaxcala, porque era morador de aquel 
convento cuando recién llegado en 153! estudiaba la len
gua; y el P. Motolinia estaba también a1ll por ese mismo 
tiempo, como se ve por la famosa Carta que dirigió al Em· 

1 ToRQUD[AD.t., lfo1141'qvía I.- BAUTISTA, Sermonario Me:zicano, en 
dialMl, lib. XX, cap. 73. Véase tam· el prólogo. (México, 1606,) 

bién lib. XV, cap. 46.-FR. JUAN 
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perador el 2 de Enero de 1555 E 156') 
dieta en Toluca· entre 1564 .67 n . .., moraba el P. Men-

. • ' Y caIDllló un a-vmc1al Fr. Diego de Olarte . . no con el Pro-
peras, hacia Teutitlán Tlatlai::;t ti:ras calientes y muy ás-
1567 andaba otra ve ' 4:1,1 pee Y Hueytlalpan. En z en comparua del Pro · · 
tonces lo era Fr. Miguel N vmcial, que en-
quien fué á Tlalmanalco á avarro, su grande amigo, con 
Valencia, el cual ya no en ver el cuerpo de Fr. Martín de 
llofundamento bastante contraron en el sepulcro. No ha-
je á España desempeña~:r; ~segu:8'r que antes de su via.
vincia, aunque disfrutaba de cio e im?ortancia en la Pro
prueba de est-0 último l hgran crédito en ella. La meior 

es e echo que fi 11 
y que por sus circunstancia re ere Torquemada, 
mera época de la residencia. s/a~ece co~r~sponder á la pri. 
paña. Sabida es la import ~ Fr. Jeronuno en Nueva Es
elecciones de oficios que 10::~: ~ue enton~es se daba á las 
tulos: cosamuynaturalcuand fºos hacian en sus Capí
un papel tan importante en 1 o as _rde~es desempeñaban 
política del país c· t a organización religiosa y ann 

• 1er o es que en 1 . 
sn establecimiento entre os pruneros tiempos de 

l 
nosotros aun s 

e verdadero espíritu m á ti e conservaba vivo . Onc s co restaur d 
reciente reforma del C d '. a o en ellas por la ' ar enal Cisne en los Capítulos }ns amb· . ros, y que no se veían 

" ic10nes y a d' lante hubo que lamenta ll ~ un tScordias que ade-
r en e os· ma 

nos honroso para nuestro Fr J , , . s no por eso fné me-
entera, representadaporl . e~onuno, que la Provincia 

h 
' os superior 1 · acer por sí solo una b . es, e Juzgase capaz de 

O' nena elección d tod 
igamos á Torquemada: e . os los oficios. 

,Sucedió que en cierto Ca ítul 
r Provincia del Santo E p . o que se celebró en esta 

vangeho en 1 . 
«cuando se contentaban los d ~ aque siglo dorado, 
'los de los primeros sigl d le es Sagrada Religión como 

os e mundo con ta-
« zanas, como refiere Virgili' , cas nas y man-
p 1 

°, Y otras legumb 
« asar o forzoso ele la ·u res, para solo 
« él le encomendaron lo': o:' ~ne los padres congregados en 
« ues como de intérpre:es t1ºs de la Tabla, así de guar<lia
« lengua llevaba uno porque el guardián que no era 

, como ahora tambi , 
« ron que comprometían en él l e_n se usa), Y le dij e-, por a sattsfacción que de su 
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. . , mientras la estaba haciendo y dis-
(( buenjruc10 teman, y que ·ían encomendando á Dios en las 
«tribuyendo, ellos lo estar . con otras particulares 
.-horas ordinarias del coro y IlllF saJ, y ónimo de la dicha. Ta-

y rgánclose I r• er 
« oraciones. e~ca 1i •. la hizo como mejor supo Y 
« bla. y distribumón de o cios, ue entonces nadie pedía, ni 
« Dios se lo dió á ent@der, porq e .1aba Acabada. la di-

. · y ruegos s u ' · 
« á, nadie por ~eti?1ones ·í, Difiui torio, y en él la leyó, y co-
« cha Tabla hizo Juntar., . bando los padres de él, y 
« mo la iba leyendo, la. iban apr~ De manera que ni aña
« el Prelado Superior confirman~ o.en el borrón y firmámlo-

. ·t o1decomo vema , . 
« dieron m qm ar 1 

, 1 Capítulo. De donde se ID· 
1 1 n v se concluyo e ' l te 

<< la a Pyero , J • a. el crédito grande que < e es 
« fteren dos cosas. la un 1 b n ·uicio que en esto mos· 
« P. :Memlieta tenían todo~, yde ne ~ansaban entonces los 

tr el poco cmda o que ' ' ' 
dró; ylo o o día •á, la oración, que á procurar-
«ofi.cios, pues más ~e. aten ' 'ei bu~n acierto de un Ca• 
«los: cosa necesans1ma para. 

«¡)itulo.» b de confianza manifestaba bien, 
A. pesar de que esa prue a que entonces se hacía de 

como dice Torquemada: el po~o caso elta de España, debió 

los oficios, el P. Meu<l.iet~~i::t;;.a no existía, pues diri
de notar que ese despren F c·sco (le Gonzaga una. 

l de la Orden Fr. irau 1 .1ad 
gió al Genera 1 f elación ele una hermanu, 
carta en que le propon~~ ª. u: ~o pretender nunca oficio 
cuyos iniliYiduos se ob igarnn , i ara otro y á no te-

en la Orden ni fuera de ellal, Pª:ª :~ nm~~ que el ~érito del 
t al hacer las e ecc1on ' C -< 

uer presen e, , . alida<l ó residencia. ons1;r• 
snjet-0, sin atender á su nac10n h: bían de hacer los cofra-·u la protesta que "' ' . t 
vanse la car a. y del autor quedaron sm efec o. 
eles; i pero los bl~enos d::::~ieta volvió á Espaua ele su ~o-

N o sabemos s1 el P. ,.ore~ Torqnemada chce 

luntad, ó p~r ma
nd

at: ~:1~º~:~~~;~ y ;~rovechamieut-0 de 
que fué lle, ado por s t s posteriores se trasluce 

. E alguna de sns car a . 
los indios. ' n ' . ó mfls bien desamma-

ti , busca ele descanso , ' , l 
que se re ro en á . . cio encontraban aqm os 
do por el poco favor que, su JUl 

1 Pueden verse en este tomo con el n~ XIX, pág. 14.6. 
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frailes para. el desempeño de sn ministerio. De todos mo
dos, partió con ánimo ele no volver, é incurrió en lo mismo 
que más tarde censuró en otros: puede verse en varios lu
gares de su Historia Eclesiástica lo que dice de los religio
sos que después de venidos á esta tierra la desamparaban 
para volverse á su patria. 

El año de 1570 1 emprendió el viaje con el P. Fr. Miguel 
Navarro, que concluido su provincialato iba por Custodio 
al Capítulo General de la Orden. Consta que el P. Mendie
ta se detuvo por enfermedad en el camino, aunque se igno
ra adónde, 1 y llegado á España se recogió á morar en el 
convento de Vitoria, su ciudad natal. 

El insigne magistrado D. Juan de Ovando, del Consejo 
de la Inquisición, entendía entonces en la visita del de In
clias; y sea porque tuviese ya relaciones con el P. l\fendie
ta, ó porque supiera la llegada de un religioso tau versado 
en negocios de Indias, como que había residido diez y seis 
años en ellas, no quiso perder la buena ocasión que se le 
presentaba de aumentar los datos que recogía para el des
empeño de su grave encargo. Me inclino á creer que Ovan
do conocía ya las cartas que en 1562 y 1565 había escrito 
Mendieta al Comisario Bustamante y al Rey D. Felipe II, 
ó por lo menos la última que, como de costumbre, pasaría 
al Consejo, y habría llamado con justicia su atención. Hon
ra ciertamente á nuestro P. Mendieta el hecho de que un 
personaje tan alto y tan entendido acudiera á consultarle; 
y no honra menos á Ovando, que aprovechara todos los me
clios de acertar, solicitando con modestia y recibiendo con 
gratitud los avisos de un simple religioso. De la interesan
te correspondencia que con tal motivo medió, publico ahora, 
por primera vez, la part-0 que ha llegado á mis manos. 

1 Betancurt dice qae. ea 1569, y 
lo mismo Torq1wmnda en la vida 
de nuestro ll1end1eta; pero en el 
cap. 3 del lib. XVII había dicho 
que en 1570. Esta mismn fecha se
nala Me111licta en la p:íg. 411 ele su 
Historia; y ese ano fué electo el 

P. Escalona, sucesor del P. Nava
rro. (Id., p!Íg. 542.) 

2 Véase la Obediencia del Gene
ral de la Orden al frente do la Di&
toria EclP$iá8tica b1dia11a; 6 sn tra
d nrción castellaua en los prelimi
nares de la mioma, pág. X IX. 

e 
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Ya se comprende que la risita de Ovando tenía por ob
jeto saber cómo había de.~empeñado su oficio el Consejo de 
Indias, porque ninguna personaó corporación podía ser ex
ceptuada de t•isita ó residencia á que estaban sujetos cuan-
tos gobernaban en Indias. Eran materia de la pesquisa 
tanto la administración civil como la religiosa, pues por 
consecuencia del Patronato Real estaban íntimamente en
lazadas; de manera quelascue:;tiones propuestas por Ovan-
do al P. 1Iendieta participaban de ambos caracteres, y en 
las respuestas descubrimos no tan sólo opiniones aisladas, 
sino casi un sistema completo de gobierno. Cuál fuera el de 
nuestro religioso, ya estaba bastante indicado en las car
tas de 1562 y 1565; pero acabó de descubrirle en la corres
pondencia con Ovando. Principiando por lo civil, quería 
que en vez de rebajar la autoridad del "Virrey, como aca
baba de ordenarse, se robusteciera, dando ensanche y li
bertad á su acción: opinaba que, aparte de lo judicial, la 
Audiencia no fuera más que un Consejo del "Virrey, un cuer
po puramente consultivo, porque le parecía muy mal que 
estuviera aquél como sujeto á los Oidores, quienes pudie
ran hasta contrariar sus órdenes, de lo que forzosamente 
habían ele resultar confusión en el gobierno, controversias 
peligrosas, desprestigio de la autóridad real, representada 
por el Virrey, y desorden en la administración. Prefería con 
mucho que una sola mano firme y segura rigiera todo, cual 
convenía á una sociedad heterogénea y todavía no bien or
ganjzada. Las relevantes prenclas de los primeros "Virreyes 
añadían peso á la opinión del P. )Iendieta, qtúen á la ver
dad no andaba, descaminado. Los abusos de autoridad por 
parte de los Virreyes no eran de temerse en aquellos días, 
y en caso de que aparecieran más a<l.elante, fácil sería apli
carles desde luego el correcth·o, sin que hubiera para qué 
anticiparle imprudentemente: si bien: como la experiencia 
lo ha enseñado, no son las cortapisas ni la difusión infmi
ta de la autoridad el remedio á los abusos del po<ler; antes 
introducen, por consecuencia forzosa, el desbarato y la lles
rooralización. Preciso es que alguien gobierne, y cuando no 
pueda por la ley, apelará á la intriga y al soborno: tristísi-
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mo é infame rec la anarquía. urso para contentar la ambición ó detener 

En la administración d · ti · . 
P. ::\Iendieta un !mlYe m!t°sp cmbal estilo español vefa el 

- t, • asa a que se aplica á 1 
espanoles, pues estaban acost b se os 
singular razón de que ·11 c:1bo um 11:1~os á ella, y añadía la ' • como it1gante · 1 
delamisma()'eute losrob taf sycuriaeseran 

• t, ' os y es as quedaban entr ll 
« y s1 i:;e llevan las capas hacen e t e e os, 
« mañana por ti :v así a8a' • nen a que hoy por mí y 
los indios no <¡~ería qp ' : su mu~d?; » pero tratándose de 

, , ue Lnesen victimas de I . tr· 
socaliñas de los que les fomentaban ~ . a~ m igas y 
Resen·audo á la .Amliencia 1 , su ~cl~ac16n á pelear. 
l . d' ' as cansas cnmmales d 
os m 10s, proponía que las civil ?r~ves e 

de poca monta Y ,er ·ar b es_, por ser casi siempre 
~ :s so re propiedad ó us d t· 

montes y a!!llas se decid' _'. o e 1erras, 
• t, . , iesen por com1s10nado . 

sm forma de juicio á '\"erdad b"d s especiales, s t , ' .sa I a Y buena fe g d da 
os ema que pues el de.,lliide . _: oar a . 

venía de los emperadores . y aprop_iac10n de terrenos 
' · mexicanos bien pod'a 

sona como el "Virrey que 61 . , . i una per-" • , s o era infenor al R . 
reiormar prndentemente por , l . ey IillSmo, 

b
. h si o que también p , h 
ia echo « un indio infiel y br, b or s1 a ·t b . dr aro.» El medio p 

evi a a sm duda que los . di . ropuesto m os se arrumasen en l . t 
como acontecía; pero era bien pel' p e1 os, 
la decisión no '\"enía del Virre igr?so, ya que en realidad 
mente acudirá examinar deJdiqmen no podía humana
mulo ele negocios, sino d/los co~~o~ su persona tal cú
ción cabía mucho el error E . o iados, en cuya elee-
1 . . · ra, sm embarao tall ft: . ~ 
os md1os por Jlleitear ti·e ,,. , a rna. de ~ - • rras, gue algún . d' ~ 

porque de lo contrario se..arruinab ll reme 10 p~ 
paz á naclie.Su ceguedad ~ an e o~ y no dejaban en 
alivio, Y hoy io mismo q :n es a m~teria permanece sin 
-------' ue ace tres siglos · 
mente engañados y saqueados por el . , son ~erable-
les hace relucir la esperanza d pruner cnalqwera _que 
cho, tierras y a!!nas qu~ n~ o:ti ganar, á tner~ ó á dere
a ro,echar si la; alcanzan Esta enen n~nca, 6 no saben 
la raza, continúa pro and~ la ·us1:~pens1on, encarnada en 
día. que algo se hiciese J cm con que el Padre pe
males. para cortar en su origen tantos 
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La eterna cuestión del trabajo forzado de los indios en 
las haciendas y granjerías de los españoles ponía perple-
jo al buen Padre, porque después de opinar co?tra toda 
coacción se veía obligado á aceptarla en determmados ca-
sos lo Cl:al era dejar abierta ancha entrada al a,buso. ~l 
pu~to era en verdad muy difícil, y no cabía en él deter~
nación general, porque variaban mucllo los lugares Y c~r
cunstaucias. Los indios preferían, por supuesto, ganar tie
rras á fuerza de pleitos, y aprovecharlas á su modo, es d~-
cir sacar de ellas lo absolutamente necesario para las pr1-
m¡ras necesidades ele la vida, con lo cnal los españoles no 
encontraban quien quisiera labrar para ellos. El aumento 
de población y de necesidades exigía un aumento corr~s
pondiente de prOllucción, que no podía esP,erarse t~e los m
dios. Si la colonia había de ensanchar su comercio, nece
sitaba dar vuelo á su agricultura y minería, lo cual tenía 
que ser obra de los españoles. La riqueza metálica d~ los 
aztecas provenía de la lenta aglomeración de muchos anos: 
el tráfico de sus afamados é inviolables mercaderes se re• 
ducía á lo que ellos podían llevar á cuestas. Sin du~a que 
los españoles querían sacar del suelo ó de las entranas de 
la tiena riquezas para sí, lo cual no nos parece dar mate
ria á un cargo, como pensaba el Padre~ por~ue tod? ~om
bre que trabaja persigue ese :fin; pero s1 hab1an de hm1tar
se á lo que por sus propias manos hiciesen, _quedaban. ellos 
pobres y la colonia también, cuand? se viera red~c1da _á 
producir con escasez lo muy necesano para la, subs1stenc1a 
de sus habitantes. ¡, Qué excedente quedaba para el comer• 
cio i La falta <le brazos ( ó la pereza de los que hay) es ~o
da vía la enfermedad orgánica de esta tierra. El P. Mendle
ta reconoce que ya comenzaban los indios á a,lquila,rse V?· 
luntariamente: no había más que favorecer con prudencia 
ese movimiento hasta que las cosas tomasen su curso na
tural, sin apelar á medidas violentas, tan perjudiciales pa-

ra unos como para otros. 
Pocas veces se acordaba el P. Mendieta de los españoles, 

como no fuera para hablar mal de ellos: cautivaban toda. 
su atención los indios, y abrigaba ideas verdaderamente ra.• 
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dicales. _?onsideraba y~ ~e ellos eran los de casa, y 
los espanoles una g_enerac1ón advenediza encajada á lüerza' 
en la otra: de ahí deducía que aquella no había de servir áés
ta, Y que todo el cuidado de los gobemadores debía enca
minarse á 1~roc1~rar el bie~estaJ.' de los indios y á defender
los_ de la ~irama y rapac1dad de los molestos huéspedes, 
qmenes, s1 faltase aquel cuidado, pronto darían cuenta de 
los pobres y tímidos naturales, porque « un indio delante 
« de un español es como un gozquejo delante de un gran 
«león.n No hallaba mejor medio para sn fil!, que apartar 
por completo las dos razas, haciéndolas habitar separadas. 
! que l?s españoles, mestizos y mulatos se fuesen á funda; 
~oblaciones en los lugares vacíos, particularmente en las 
~ronteras de los chichimecas, para defensa de la tierra. No r---
Jnzgaba ser un _bi_en la' inmigración; por el contrario, de-
seaba que no vm1esen españoles pobres en busca de for-
tuna, Y que e~ total no hubiese más que los precisos para 
aseg~rar la tie1~ra ~e una acometida extraña, porque de la 
fidel:dad ~e los mdios no cabía sospecha. Así era como pre-
tendia evitar el roce de la raza más débil con la más fuer-
t?, que de fijo había de desgastarla; mas su apasionada afi.-
c~ón á_ los intlios le cegaba, y no ad vertía que esa doble na- e· A •• 

c1onabdad, ~sa coexistencia de dos pueblos en un mismo /». e,,,,.i,~r 
suel? era nn absurdo social, y que aun cuando á pura vio- a¡,,' se [¿ 
leucrn llegara á esta,blecerse, no duraría más que cuanto .,R..,? _,L. l,. .. 
~'.1rdas~ i~qt~ella de~quiciada sociedad en volverá su natu- cdlL .i.,.. &.ll, 
I,ll eqmhbr~o, no srn mayores trastornos y males. - 7 _¡;4 (?~ 

. Lo _ex~ra~o es q~e tra~audo de favorecer en todo á los in- ~~ ¡..X 
d ws,_ ms1sti~ al mismo tiempo, teórica Y prácticamente, en /4 ~ le,=
una mnovae_1ón que ellos repugnaban al extremo. Hablo ~--5 ,;,,..,,kM. 
de la reducción ele las casas dispersas á pueblos ordenados r. 
y cle_Ia traslación de algunos de estos á, sitios más cómodos; 
medida que encontró tenaz oposición en los fadios y causó 
graves alteraciones. Pero esta aparente contradicción se 
desha~e con solo observar que el sistema del P. Mendie-
ta tema un fin único á que todo debía sacrificarse y era 
que congregados los indios, y separados por compl~to así 
de los españoles como ele las razas mixtas, su administra-
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ción espiritual, y gran parte de la temporal, que~a~e ex~l~
sivamente en manos de los frailes, sin más SUJemón clVll 
que al Virrey, ya que era _indispensa~le admitir algu~a. 
Para el P. Mendieta, y lo dice, la totalidad de la E_Oblac1ón _ "'l indígena 110 era más que una inmensa escuela de niños ne

,-.-..,rv V cesi a a únicamente ( e maestros tntores los cuales no 
po ian ser otros que los frailes. Esta opinión er~ antigua 
y no peculiar suya: ya habfa dado lugar á encenchdas con
troversias con los Obispos, y tanto, que un hombre como 
Ovando lo primero que preguntaba al P. Mendieta era qué 
medio podría clarse para que los frailes y los Obispos de In
dias viviesen en paz. Tal pregunta dió pié á nuestro Padre 
para desembozar del todo su pensami~nto. Como _ba_se de 
su argumentación comenzó por tra~ar sm respeto m piedad 
á, los Obispos; y no atreviéndose á proponer que todos fue
sen frailes ó temiendo que aun así podrían volverse contra, 
sus antigdos compaüeros, como ~a se había v~sto, p~nia ta• 
les condiciones á los nombrannentos, que sm decirlo no 
dejaba otro arbitrio que hacerlos recaer d.entro de las _Or
denes. ó proponía, á manera de transacción, que hubiera 
dos e~ cada diócesis, uno para los indios y otro para los 
españoles á condición de que el primero había de ser siem
pre fraile: con lo cual se completaba el a~slamiento de los 
indigenas. Citabrt el ejemplo ( que por cierto no veni:~ al 
caso) de ciertas regiones orientales en que había conJnn
tamente Obispos de diversos ritos, y echaba á un lado, con 
gran frescura, los Cánones contrarios á su proyecto. 

Quien así se atrevía á los Obispos, ya es de su¡~o~erse 
cómo tratarht á los pobres clérigos. Para él eran viciosos, 
carcomidos por el interés temporal, ignorantes de las len
guas indígenas, enemigos sistemá~icos de lo~ fr~iles, Y ab
solutamente ineptos para la doctrina de los md1os. La ve
hemencia ele su lenguaje llegó á tal extremo, que el colector 
de la correspondencia que vamos examinando, con haber 
dejado cosas bien acerbas, se vió al fin obligado á borrar 

algunas. 
Según Mendicta, uno ele los ineonvenientes con_ que s~ 

tropezaría para dar las doctrinas á los clérigos seria la di-
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ftcultad de encontrarlos buenos y en número suficiente, 
porque de España venfa el desecho, y de los nacidos en la 
tierra no se podía tener confianza. Cabalmente en aquel 
mismo tiempo respondía muy por extenso el Sr. Arzobispo 
Montúfar á las preguntas que Ovando le había hecho tam
bién para el objeto de su visita, y en ese document-0 se ve 
que muchas cloctrinas del Arzobispado estaban ya servidas 
por clérigos, así espaííoles como criollos, que por la mayor 
parte sabían lengua indígena, y en sus sencillos informes 
no se muestran enemigos de los frailes, revelan que se con
tentaban con poco, y clan muestra de que no desempeñaban 
mal sus cargos. Inconvenientes de otro orden, más bien 
material, se oponían á la secularización completa ele las 
doctrinas, y de esos no habla :\Iendieta, con ser en realidad 
muy graves. 1 

La cuestión de los diezmos dividía también profunda
mente á los cleros. Un insigne fraile, Fr. Alonso de la Ve
ra Cruz, llegó {t opinar que pues los inclios sostenían las 
iglesias y conventos de los religiosos, cumplían ya con la. 
obligación en que se funda el pago de diezmos. Los más 
moderados, y entre ellos nuestro Mendieta, concedían, aun
que con ciertas restricciones, que pagasen de las <e cosas de 
Castilla» nuevamente introducidas, como trigo, seda y ga
nado, mas no de los productos indígenas. No sé si será jui
c~o temer~rio_ suponer que ~endieta tanto procuraba ali-( 
viar á los mclios como acortar la renta á los Obispos, para 
ue no pudiesen ser cléri "'OS smo frailes con voto de pobreza. 

A lo menos veo que los pmta muy a os e la co icia en 
provecho ele sus deudos, y qne uno ele los medios que pro
pone {L Ovando para que haya paz entrr Obispos y frailes 
es que se prive á aquellos de la renta. Ilace hincapié en la 
cuestión del sostenimiento del clero secular, asegurando 
que ni las rentas reales ni las fuerzas de los indios alcan
zarían para pagar Obispos y curas. Los frailes se conten
faban con muy poco; pero omite decir ele dónde lo sacaban. 
Por pobres y desinteresados que fuesen, al fin eran muchos; 

1 Véase en este tomo el documento nC? XXIV. 
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y fuera de las limosnas de los españoles, en las pocas po• 
blaciones donde los había, y de los subsidios que el gobierno 
daba para vino y aceite, todo lo demás tenía que cargar ne-

cesariamente sobre los indios. 
El amor del P. :M:endieta á las Órdenes, y en particular 

á, la suya, le hacía caer en exageraciones palpables, como 
decir que por el diefavo1· del gobierno las cosas habían ve
nido á peor estado que antes de la venida de los españoles. 
Se queja de que los dictámenes de los frailes no eran ya 
escuchados ni sus negocios favorecidos: no admite térmi-, 1 . 
no medio entre tener la. administración absoluta de os m-
dios, ó abandonar la tierra para que los clérigos quedasen 
solos y sin estorbo. El tono de su correspondencia revela 
la vehemencia de su carácter. Con la misma libertad que 
al Visitador hablaba al Rey, y aun más. La carta que á. 
éste dirigió en 1565 es una especie de cartilla ó Syllabtis de 
todo lo que pesaba sobre la conciencia real por el descui-

do en la gobernación de las Indias. ~e ~7 uncionario ho tolerase sin tra de e ·o la t ri-
f J~ 5',' ble serie de car os arro·ados sobre el roa ~r m narca de 
¿-k,lJ. ~el sigl!>. 1\Ias no hemos de creer que movian al P . Men

dieta miras personales ó torcidas: es evidente que creía. 
con sinceridad cuanto decfa, y que sus fines eran buenos. 
Como él pensaba toda la Orden. Conservaba intactas sus 
opiniones muchos años después: su vida inculpable, su 
desinterés, su celo, son pruebas seguras de que proce<lía 
con entera buena fe. Pero cuando una idea fija llega. á en
señorearse de un ánimo recto es inquebrantable, y casi im
posible que no le ofusque. El P . :Mendieta se lamentaba 
amargamente dl' la decadencia á que habían yeniclo lasco
sas de la religión, y la atribufa al poco caso que el gobier
no hacía de los frailes. No cebaba de ver que la decaden
cia de las órdenes caminaba á igual paso; por consiguiente 
su administración tampoco era la de otros tiempos. Fuera 
de eso el trascurso de medio siglo había modificado pro-, 
fundamente la constitución ele la sociedad, que aun cuan-
do permanecía en su período de elaboración (nunca lle
gado á buen término) había caminado mucho, y no con• 
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ria mantener á los mdtos. Conforme decaía el clero regular, V ~ (.) . 
s?ntía ya ese siste'?a ~atriarcal en que el P . Mendieta que- ~ 

.§0 l~v~a.ha el secular.; s~umentaba1 se organizaba y se "!}\ 
ennquec1a¡ l<!._ que el uno peroía el otro ganaba. Los indi~ ( ~ tni;(rf
aprendían nuevas artes; trataban y se mezcfabau con las r~c'.·~k 
demás razas; tenían )' ª otras aspiraciones; el número de ~,=• ~ 

. los puros ma~elt~ales que podian continuar en el primitivo 7e.c41A--v-, , 
estad? de suJemóu pedagógica disminuía. El Gobierno y! / G'oJ 
el ~p1sc?pado no podían tampoco avenirse ya bien con la /f ~ 
ex1stene1a de otro poder que se les erguía de frent.e escuda- L:S; '~ 
do ~on su influencia, todavía muy grande, y con s~s privi-
legios tenazmente defendidos. 

No ~s de admirar, por lo mismo, que las proposiciones de 
}Iendiet4, aunque recibidas con cortesía, no hallasen eco 
en Ov~ndo, acabado de elevar á la presidencia del Consejo 
de Indias, donde fácil le fuera haberlas adoptado en los tres 
años que aun vivió. Una sola fué aprovechada y fructificó 
en ~l acto: la de crear el empleo de Comisario General de 
In~ias, con residencia en Sevilla. Habíala enviado de Vi
toria el 6 de Noviembre de 1571, y el General de la Orden 
á !nstancias clel Rey, despachaba de París el 7 de Abril d¿ 
l.>72 la pat.ent.e de institución del nuevo oficio, con el nom• 
bre del agraciarlo en blanco, para que el Rey le llenase á, 

su gusto. 1 Fué puesto allí el de Fr. Francisco de Guzmán 
á qui~n di~i~ió el P. ~Iendieta una carta de enhorabuena; 
cons_eJos, última que escribió en España, fechada en Castro 
~rd1ales á 26 de Noviembre del mismo año. No sé que n~-~ 
die conceda. á nuestro Fr. Jerónimo la honra de haber dis- r - · 
c~rrrido tan important~ acertado cambio en la organiza. 
món d~ Orden franciscana en América: descuido grave 
de sus escritor~s, pues parece obra del Rey 6 del Consejo 
la que no fué smo de uno de sus pro1)ios hermanos. 

. Decía el P. Mendieta que para él no había mejores Iu
clias que su convento de Vitoria; pero cuando se encontraba 
allí más tranquilo, le llegó la Obediencia que le despachó el 

1 PARRAS, Gobierno delasRcgulai·esde.tf111érica(Madrid 1783) tomo! 
pl(g. 23. ' ' ' 
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